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Quito, abril 12 del 2.018 

C 

Señor 
LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA 

Ciudad 

De mi consideración: yd 

Por medio de la presente me es grato noúíficarle que la JUNTA GENERAL, 

UNIVERSAL Y EXTRAORDINARÍA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADVANCE 

SOLUCIONES INFORMATICAS ADVANCESOLUC CIA. LTDA. celebrada en Quito 
el 15 de agosto del 2.016, tuvo a bien nombrarle como LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
la compañía ADVANCE SOLUCIONES INFORMATICAS ADVANCESOLUC CIA. 
LTDA. en Liquidación entre sus atribuciones consta dá representación judicial y 
extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación, y demás según lo 
establece el artículo 387 de la Ley de Compañías. 

constituyó mediante escritura pública celébrada ante el Notario 17 del cantón Quito 
el 23 de julio del 2.008, le almenteÁnscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Quito el 21 de agosto dél 2.008. Mediante escritura pública de disolución 
voluntaria anticipada y liquidación voluntaria de la compañía ADVANCE 
SOLUCIONES INFORMATICAS ADVANCESOLUC CÍA. LTDA. otorgada el 17 de 
agosto del 2.016, ante la Notaria (S) 16 de! cantón Quito, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias, Valores y “Seguros mediante resolución Nro. 
SCVS-IRQ-DRASD-SD-2017-00023139 de fecha 24 de noviembre del 2.017, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 13 de marzo del 2.018. 

ADVANCE SOLUCIONES INFORMATIC S” ADVANCESOLUC CIA. LTDA. se 

Atentamente, 

Antonio Alejandro Cañaveral Gil 

Socio - Presidente de la Junta. 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía ADVANCE 
SOLUCIONES INFORMATICAS ADVANCESOLUC CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. 

Quito, abril 12 del 2.018 

Gusságlunóo 
LUIS ALBERTO SALAZAR RIVADENEIRA 

C. C. Nro. [BOBLIAHARO Y 
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